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TIPO DE PROCESO  ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO 13001310700320260006500 
RAD INTERNO 2026- 00065 
ACCIONANTE VÍCTOR JULIO ÁVILA JIMÉNEZ 
ACCIONADAS COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO (CNSC)- SECRETARÍA  

DE EDUCACIÓN DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA. 
VINCULADAS ALCALDÍA DE CARTAGENA Y LOS ASPIRANTES DE LA LISTA DE 

ELEGIBLES expedida Resolución № 11152 del 7 de mayo de 2024 
(Código OPEC 180020)., 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez doy cuenta a usted que, por reparto ordinario, nos correspondió 
el conocimiento de la presente acción de tutela instaurada por VÍCTOR JULIO ÁVILA JIMÉNEZ, contra 
el COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO (CNSC)- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA. en procura de la protección de sus derechos debido 
proceso, igualdad y acceso a cargos públicos. 
 
 Se advierte tambien, en la presente demanda tutelar, la necesidad de vincular a la ALCALDÍA DE 
CARTAGENA, así como también a LOS ASPIRANTES DE LA LISTA DE ELEGIBLES expedida 
Resolución № 11152 del 7 de mayo de 2024 (Código OPEC 180020)., Sírvase proveer. 
 
 

             
JORGE ALONSO PENSO MARTINEZ 

OFICIAL MAYOR  
 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CARTAGENA. Cartagena de 
Indias D.T y C, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiséis (2026) 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la solicitud de amparo constitucional instaurada 
por el ciudadano VÍCTOR JULIO ÁVILA JIMÉNEZ contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
(CNSC)- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA 
reúne los requisitos de los artículos 14 y 15 del Decreto 2591 de 1991, se procederá a su admisión en 
aras de garantizar la protección de los derechos fundamentales invocados.  
 
No obstante, este Despacho advierte la necesidad de vincular a la ALCALDÍA DE CARTAGENA, así 
como también a LOS ASPIRANTES DE LA LISTA DE ELEGIBLE expedida Resolución № 11152 del 
7 de mayo de 2024 (Código OPEC 180020). Lo anterior, por cuanto el resultado de este trámite 
constitucional guarda relación directa con los intereses de estos, siendo imperativo garantizar su derecho 
a la defensa y contradicción para precaver eventuales nulidades procesales. 
 
Finalmente, respecto a lo anterior indicado se le ordenara a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) y a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTAGENA, para que, una vez 
recibida la notificación del presente proveído, publiquen copia del escrito de tutela y de este auto 
admisorio en sus respectivos portales web oficiales y en el link del proceso de selección Entidades del 
Orden Territorial 2022. Esto con el fin de que los integrantes de la lista de elegibles queden legalmente 
vinculados y puedan ejercer su derecho de defensa si lo consideran necesario 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Cartagena, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela impetrada por VÍCTOR JULIO ÁVILA JIMÉNEZ en 
contra del COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO (CNSC)- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA en procura de la protección de los derechos fundamentales 
alegados. 
 
SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción ALCALDÍA DE CARTAGENA, así como también a los 
ASPIRANTES DE LA LISTA DE ELEGIBLES expedida Resolución № 11152 del 7 de mayo de 2024 
(Código OPEC 180020). por tener un interés legítimo en el resultado del proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes intervinientes en esta Tutela por el medio más expedito, y désele 
traslado de esta a las accionadas y vinculada, para que, en el término de 48 horas contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, informen a este Despacho todo lo concerniente a los hechos 
narrados por el accionante y, remitan las pruebas que fundamenten dichas informaciones. Previniéndose 
del contenido de los Artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. Dicho informe se entenderá rendido 
bajo la gravedad de juramento.  
 
CUARTO: ORDENAR a la CNSC y a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTAGENA 
que, de manera inmediata, publiquen copia del escrito de tutela y de este auto admisorio en sus 
respectivos portales web oficiales y en el link del proceso de selección Entidades del Orden Territorial 
2022. Esto con el fin de que los integrantes de la lista de elegibles queden legalmente vinculados y 
puedan ejercer su derecho de defensa si lo consideran necesario. 
 
QUINTO:  Se les advierte a las encartadas que lo solicitado deberá ser enviado dentro del término 
ordenado a la siguiente dirección electrónica: j03ctopecgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
identificación del funcionario encargado del cumplimiento de la orden de tutela que pudiera llegarse a 
impartir.  
  
SEXTO: ORDENAR a las accionadas que se sirvan suministrar los nombres, numero de documento de 
identificación y correos electrónicos de los actuales funcionarios encargados de cumplir el fallo de tutela 
que se llegare a proferir y el de su Superior Jerárquico.  
  
SEPTIMO: Líbrese los oficios correspondientes.  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
 

  
WILLIAM DAVID OYOLA YEPES 

JUEZ 
 


